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CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasto 03/08/2022. Paso al despacho de la señora Juez el presente asunto en 

donde el despacho advierte un error en el número de radicación del auto anterior. Sírvase proveer. 

 

MARIO RENÉ MENESES P 

SECRETARIO 

 

RADICACIÓN No.:    2020-00144 

CLASE DE PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:   SAMARA CATALINA ROSERO MUÑOZ 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

YVETTE MELISSA VILLOTA FIGUEROA 

San Juan de Pasto, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

1. ASUNTO A TRATAR. 

Procede el Juzgado a corregir el número de radicación del proceso en providencia que antecede.  

2. CONSIDERACIONES. 

 

De acuerdo con la nota secretarial que antecede teniendo en cuenta que por mediante auto de fecha veinticinco 

(25) de julio dos mil veintidós (2022) se reprogramó la fecha para las audiencias previstas en el artículo 77 y 80 

C.P.T. y la S.S, sin embargo, revisado el mismo se encuentra un error de digitación dado que el número de 

radicado asignado al proceso es 2020-00144 y no 2021-00144, por lo que se hace necesario aclarar esta 

situación. 

Procede el Despacho a corregir la providencia con fecha veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022), 

publicada el día veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) con radicación No. 

52001310500320210014400, y señalar que el número de radicación del proceso al que corresponde dicha 

providencia es el 52001310500320200014400.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO, 

RESUELVE: 

PRIMERO. – CORREGIR auto del día veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022), aclarando que el 

radicado del proceso es 52001310500320200014400. 

SEGUNDO. – NOTIFICAR mediante estados electrónicos, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 2213 de 

2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ AMALIA ANDRADE AREVALO 

JUEZA 
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